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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVO !

Suscripción para la capital

Ua afio............................. 33,50 pesetas
•eis meses.............. . .. 17*50 *

Tres id........................... 9 »

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas aiyacentes, Canarias y territorios de Africa su ‘tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en me termine la inserción de la ley en la Gaceta..— 
iA~t. l.° del Código Civil.)=—Inmediatamente que los Brea. Alcaldes y Secretarios reciban “ste 
Bo .btín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Set re irles midarán, bajo su más oirecha responsa i 
I dad, de conservar los números de este Boletín, coleeeirnadoe ordenadamente para su encuauer- 
ci' i, que deberá verificarse al final'de cada año.

EDIOTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTIOULAR, A OINOUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Snscripción para Inera fie la capital

Un año...........................  36 pesetas
Seis meses...................... ir so »

Tres id........................ 10 »

Pago adelantado.

ORDEN

limo. Sr.: Visto el inf arme que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 35 del vigente Reglamento 
sanitario de Transportes, modifica
do por Orden ministerial de 30 de 
junio del año en curso, han emitido 
los Inspectores deSanidad de Trans
portes relacionado con la revisión 
de las autorizaciones concedidas pa
ra la práctica de operaciones de sa
neamiento de este servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1. ° A partir de esta fecha se 
considerarán caducadas todas las 
autorizaciones concedidas a Empre
sas o entidades, tanto oficiales como 
privadas, para la realización de prác
ticas de saneamiento en medios 
urbanos e interurbanos de transpor
te, cualquiera que haya sido la auto
ridad que concediese la autorización.

2. ° Las Empresas o entidades, 
privadas y oficiales, que deseen ob
tener autorización para realizar prác
ticas de saneamiento en medios de 
transporte habrán de solicitarlo de 
la Dirección general de Sanidad, 
acompañando una Memoria en la 
que se detalle la organización que 
posean y se estudie técnicamente 
los procedimientos y aparatos que 
se propongan utilizar. Se unirán, 
además, a la instancia los siguientes 
documentos:

A) Lista del personal que ha de 
realizar el servicio, especificándose 
el puesto que cada individuo ocupa 
en la organización y los títulos y 
circunstancias que posean.

B) Relación detallada del mate
rial y de los locales que han de ser 
utilizados por la Empresa o entidad.

C) Tarifas máximas por las 
que han de percibir sus honorarios, 
teniendo en cuenta que los dere
chos consignados en la Real orden 
de 31 de julio de 1928 y Orden cir
cular de 17 de julio de 1931 habrán 
de ser deducidos por la Empresa y 

entidad autorizadas del total que 
perciban por cada operación.

D) Declaración en la que se 
haga constar la población o pobla
ciones en donde esté dispuesta la 
entidad a prestar sus servicios.

3.°  Las condiciones minimas a 
que han de sujetarse las Empresas 
o entidades que deseen dedicarse 
a prácticas de saneamiento en los 
servicios de transportes serán las 
siguientes:

1. a Tener a su frente un Direc
tor técnico (Médico, Químico o In
geniero Industrial) que rija la mar 
cha sanitaria de la entidad y sea 
quien lleve directamente las relacio
nes de la Empresa con las Autorida
des correspondientes.

2. a Cada brigada de saneamien
to contará, por lo menos, con un 
Auxiliar sanitario en posesión del 
Diploma correspondiente expedido 
por la Dirección general de Sanidad, 
previo concurso en el Parque Cen
tral de Sanidad, según previene la 
Real Orden de 29 de abril de 1930, 
o curso equivalente y con el mismo 
programa realizado en cualquiera de 
las Direcciones de Sanidad exterior, 
en Puertos o en Fronteras, que se 
encuentren habilitados para la apli
cación de prácticas completas de sa
neamiento.

3. a No podrán ser utilizados en 
estas prácticas más aparatos, reac
tivos y procedimientos que los au
torizados por la Dirección general 
de Sanidad, previo estudio y ensa
yo, con informe favorable, realiza
do en el Parque central, en las Di
recciones de Sanidad exterior cita
das en el apartado anterior o en los 
Servicios sanitarios de Transportes 
por los Inspectores de éstos.

4. a Los locales destinados al al
macenamiento y manipulación de 
aparatos y reactivos deberán encon
trarse en las condiciones de aisla
miento y seguridad que sean conve
nientes para evitar todo peligro de 
intoxicación, incendio o explosión.

4 ° Una vez ingresada en el re
gistro de la Dirección general la 

instancia documentada de la Empre
sa o entidad solicitante, se abrirá 
expediente por la Sección sanitaria 
de Transportes para que se proce
da a la comprobación de los siguien
tes extremos:

a) Títulos y competencia del per
sonal empleado.

b) Organización y eficacia délos 
servicios.

c) Lista y condiciones del mate
rial y de los locales.

d) Solvenciatécnicay económica 
de la Empresa.

Una vez informado el expedien
te por la Sección sanitaria de Trans
portes elevará la Inspección general 
de Sanidad exterior su propuasta a 
la Dirección general, la que resol
verá oyendo previamente a la Co
misión permanente del Consejo 
Nacional del Ramo.

5. ° Noobstantelodispuestoen el 
apartado 1las Empresas o entida
des que actualmente se encuentran 
autorizadas para la práctica de ope
raciones de saneamiento en medios 
de transporte continuarán prestando 
este servicio como en la actualidad 
y hasta resolución definitiva, siem
pre que dentro del plazo de quince 
dias, a partir de esta fecha, presen
ten en esa Dirección general la ins 
tanda de autorización a que se 
refiere el apartado 3.°, documentada 
en la forma en el mismo prevista. 
Las Empresas que no cumplan este 
requisito dentro del plazo señalado 
se entenderá que renuncian a aco
gerse a la concesión que en el pre
sente apartado se les otorga.

6. ° Las Compañías o Empresas 
de transporte que deseen cumplir 
por si mismas las prácticas regla
mentarias de saneamiento podrán 
solicitarlo de la Dirección general 
de Sanidad, sometiéndose a las mis
mas condiciones, requisitos y trá
mites que aparecen señalados en 
esta Orden para toda clase de enti
dades.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.^Madrid, 2 de noviem

bre de 1933.=P. D., José M. Gu
tiérrez Barreal.=Señor Director ge
neral de Sanidad.

(Gaceta3 noviembre 1933.)

60BIERN0 CIVIL
Circular.

El Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, en telegrama fecha 9 del 
actual, me dice lo que sigue:

«He autorizado proyección pelí
culas «Amargura del General», «En 
la dama del Club» y «Nocturno la 
consentida», de la casa Cifesa; 
«Emigración de los peces», «Actua
lidades números 111 y 113», «Dis
paro al amanecer» y «Aves del Nor
te», de la casa Alianza Cinemato
gráfica Española; «Una mujer como 
ninguna», «Tres caballeros de frac» 
y «El Relicario», de la casa Ernesto 
González; «Zaragoza» y «Alrededor 
del Mundo» (reportajes actualidades 
números 1 al 4), de la casa Noticia
rio Español; «Lo que sueñan las 
mujeres» y «María», de la casa Ula- 
gui Film; «Mosaicos nacionales» y 
«Postales del camino» (volumen 1 
y 3), de la casa Cinamond Film; «La 
suerte de las mujeres», «Cine edu
cativo» y «Tres cerditos», de la casa 
Artistas Asociados; «Noticiario Fox 
número 44 A B C (volumen 5), de 
la casa Hispano Fox Film, y «Sobre 
el cieno», de la casa Ediciones 
U. C. E.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 13 de noviembre de 1933.
El Gobernador,

José Castelló.

Diputación Provincia’

COMISION GESTORA

Esta Corporación, en sesión de 
14 del actual, acordó sacar a subas
ta el servicio de bagajes para toda 
la provincia durante el año 1934.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 26 del Reglamento
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de 2 de julio de 1924, se anuncia 
en este periódico oficial a los efec
tos de que durante el plazo de diez 
días hábiles puedan presentarse las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Burgos 17 de noviembre de 1933. 
=EI Vicepresidente, Moisés Peral
ta.=P. A. de la C. G.—El Secreta
rio accidental, Emérito González.

EVIDENCIAS JUDICiALES
Burgos.

Cédulas de citación.

El Sr. Juez de Instrucción de Bur
gos, en providencia de hoy, dictada 
en sumario que en este Juzgado se 
sigue con el número 383 de 1933, 
por estafa a Marciano Hernando 
Dueñas, ha acordado se cite a Ri
cardo Gutiérrez Alonso, de 29 años 
de edad, casado, representante de 
teatro, natural y vecino de Madrid, 
y a su esposa Rosa Peña, a fin de 
que en el término de siete dias com
parezcan ante dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Jusiicia de la mis
ma ciudad, a fin de prestar declara 
ción en dicho sumario, apercibién
doles que de no verificarlo les pa
rarán los perjuicios a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo ordenado, expido el 
presente en Burgos a 10 de noviem
bre de 1933.=El Secretario, Jesús 
Gil.

Amando Alcover Federico, veci
no de Madrid, casado, profesión 
viajante, de 42 años de edad, do
miciliado en Gerónima Llórente, nú
mero 17, comparecerá ea el término 
de quinto dia, a acreditar preexisten
cia en sumario número 274 de 1933, 
por robo, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar.

Burgos 10 de noviembre de 1933. 
=EI Secretario judicial, P. H., Ra
fael Gil Sanz.

D. Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido,
En virtud del presente edicto, 

en méritos de causa que me hallo 
instruyendo con el número 403 del 

, corriente año, por hurto de un ma
cho, en esta población, en el dia 11 
de noviembre y año en curso, de la 
cuadra de un tal Marijuán, sita en la 
Plaza de Vega, y cuyas señas son: 
negro, cerca de siete cuartas de al
zada, de siete años, con una pinta 
blanca muy pequeña en el lado de
recho del pescuezo, encontrándose 
aparejado con dos cabezadas, la de 
abajo llana, con tres correas y agua
deros con unos lomillos forrados 
con piel de perro por delante; ha
biendo acordado insertar el presen
te edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 

interesando de todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y 
ordenando a la Policía judicial pro
ceda a su busca, poniéndole a dis
posición de este Juzgado caso de 
ser habido, junto con sus ilegítimos 
poseedores o transmitentes.

Dado en Burgos a 11 de noviem
bre de 1933.=Antonio de Vicente 
Tutor.—El Secretario, P. H., Rafael 
Gil Sanz.

D. Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido,
En virtud del presente edicto, en 

méritos de causa que me hallo ins
truyendo con el número 405 del co 
rriente año, por hurlo de un burro, 
en esta población, en el día de hoy, 
en la cuadra de Julio Palacios, sita 
en la Plaza de Vega, y cuyas señas 
son: pelo negro, de cinco años, 
con una cabezada de cuero, el ra
mal tiene una cadena y herrado 
de las manos; habiendo acordado 
insertar el presente edicto en el Bo
letín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, interesando de 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordenando a la Po
licía judicial proceda a su busca, po
niéndole a disposición de este Juz
gado, caso de ser habido, junto con 
sus ¡legítimos poseedores o transmi
tentes.

Dado en Burgos a 13 de noviem
bre de 1933.=Antonio de Vicente 
Tutor.=EI Secretario, P. H., Rafael 
Gil Sanz.

Belorado.
D. Manuel Alcaraz y de Reyna, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,

Por el presente edicto se cita 
a Juan Echevarría y Echevarría, de 
33 años de edad, para que en el 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de instrucción a ' 
prestar declaración, según lo tengo i 
acordado en providencia de esta 1 
fecha, dictada en el sumario, nú- -.1 
mero 35 de 1933, que instruyo so- 1 
bre homicidio de José Echevarría I 
Echevarría, contra Enrique Gon
zález Alonso Moreno (a) «El Perro> 
y Donato Revuelta Saberna, de con
formidad con el artículo 432 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal , 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. ,

Dado en Belorado a 11 de no
viembre de 1933.=Manuel Alca
raz. =EI Secretario judicial acciden
tal, Hermenegildo Sánchez.

Roa.
D. Pedro Luis Sanz Redondo, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Hago saber: que para hacer efec

tivas las costas causadas en inci
dente sobre nulidad de actuaciones, 
seguidas en este Juzgado a instan» 
da de D,8 Josefa Requejo Parro, 

contra D. Francisco Gallardo de 
Coo, se han embargado las siguien
tes fincas:

Un pajar en la ca'le de Segovia, 
del pueblo de Valdezaíe, linda de- , 
recha entrando Robustiano Sainz, 
izquierda herederos de Isabel Tue- I 
ro y espalda herederos de Micaela 
Pradales, tasada en 75 pesetas.

Una tierra al pago de Las Casas, ' 
de dos fanegas y media de sem- í 
bradura, linda N. Gregorio Sanz, 1 
S. herederos de Antonio de Pedro, 1 
E. Inocencio Martínez y O. camino, 1 
en 125.

Otra tierra al pago de Carrala- 1 
cuña, de una fanega, linda N. Ra- I 
fael Pecharromán, S. Santiago Li- I 
ras, E. Felicísimo Ponce y O. ca
mino, en 75.

Otra tierra al pago del Redondal, 
de una fanega, linda N. Inocencio í 
González, S. Saturnino de la Fuen
te, E. Juan García y O. herederos 
de Juan de la Fuente, en 75.

Otra al pago de Marmeyor,• de 
fanega y media, linda N. Inocencio 
González, S. Ignacio Ponce, E. Ino
cencio González y O. Saturnino 
Pecharromán, en 125.

Otra al pago de la Moradilla, de 
fanega y media, linda N. José Mo
ral, S. Pedro Domingo, E. Pedro 
García y O. cañada, en 150.

Otra tierra al camino de Castre- 
jón, de tres heminas, linda N. Ino
cencio Martínez y S. herederos de 
Juan del Olmo, en 50.

Otra tierra al Monte, de tres he- 
minas, linda N. Julián Casado, sur 
Anselmo Iglesias, E. Inocencio Gon
zález y O. Saturnino Requejo, 
en 50.

Otra tierra al pago de Veracruz, 
de media fanega, linda N. herede
ros de Francisco Ponce, S. camino, 
E. Vicente Lázaro y O. Mariano 
González, en 50.

Otra tierra a Las Pascuas, de tres 
heminas, linda S. Eugenio Peña y 
O. Avilas de Fuentemolinos, en 35.

Un majuelo al Camino Real, de 
300 palos, linda N. Florencio En
cinas, S. Eusebio Requejo, E. Fruc 
tuoso Encinas y O. cerro, en 75.

Una tierra al Páramo de Coreos', 
pago de Los Pozos, de dos fanegas, 
linda al E. Rufo Pomar, en 75.

Todas las relacionadas fincas es
tán sitas en término municipal de 
Valdezate.

La subasta, que es la primera, se 
celebrará en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 9 de diciembre 
próximo, a las once de su mañana, 
advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en ella deberán 
consignar sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 de la tasación, I 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos al remate; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que el ¡ 
remate puede hacerse a calidad de 1 
ceder, y que no han sido suplidos I 
los títulos de propiedad, siendo pri- I 
vados, ya que no están inscritas las

fincas, por cuya razón no constan 
cargos de los mismos.

Dado en Roa a 7 de noviembre 
de 1933 —Pedro Luis Sanz Redon
do.=E1 Secretario, Francisco P. Ro
dríguez.

D. Pedro Luis Sanz Redondo, Juez 
, de instrucción de esta villa y su

partido,
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias de la causa 20 de 1932, 
sobre tenencia ilícita de armas, le
siones y disparos, contra otros y 
Celso Bonet Calvo, se embargaron 
a éste las siguientes fincas quede 
corresponden en propiedad, en su 
tercera parte.

Una viña al pago de Valera, de 
370 cepas, equivalente a 16 áreas, 
linda N. carril, S. Antonio Mam- 
brilla, E. Eufrasio Calvo y O. Fi- 
dencio García, tasada la tercera 
parte en 80 pesetas.

Otra al mismo pago y camino de 
Los Frailes, de 670 cepas, linda 
N. cañada, S. camino, E. Rufino 
Tijero y O. vecinos de Roa, tasada 
igual parte en 50 pesetas.

Otra en el pago de Carra Roa, 
carril de los Molineros, de 300 ce
pas, linda N. Ca'ixto M'ambrilla, 
S. Teófilo García, E. carril y oeste 
Florentino Esteban, tasada en 45 
pesetas la parte embargada.

Otra en el mismo pago que la 
anterior, de 650 cepas, lindante
N. Aniano Esteban, S. Gil García,
E. camino y O. Saturnino García, 
tasada la misma parte en 100 pe
setas.

Otra al pago de la Calleje, de 
650 cepas, linda N. erial, S. Toríbio 
Ortega, E. Ramón Hernández y
O. Pedro Bonet, tasada la parte 
correspondiente en 120 pesetas.

Una tierra al pago de Sendino, 
de 24 áreas, de tercera, linda norte 
Manuel Ibeas, S. Juan Zapatero, 
E. Andrés Mambrilla y O. vecinos 
de Anguix, tasada la parte corres
pondiente en 95 pesetas.

Otra al mismo pago, de ocho 
áreas, de tercera, linda N. y O. An
drés Rico, S. Juana Ortiz y E. ca
rril, tasada en 25 pesetas.

Otra al pago de Torrosillo, de 32 
áreas, de tercera, linda N. Cándido 
Balbás, S. Mariano García, E. San- 
dalio Ordóñez y O. carril, tasada 
en 115 pesetas la parte correspon
diente.

Otra en Valdegumiel, de 670 ce
pas, linda N. Pablo Esteban, sur y 
O. Victoriano Sebastián y E. Pedro 
Hernando, tasada la parte embar
gada en 110 pesetas.

Otra en Carra Durón, de 26 áreas, 
linda N. camino, S. Tiburcio Calvo, 
E. Paulino Ballesteros y O. Victo
riano García, tasada en 70 pesetas.

Otra al mismo pago, de 200 ce
pas de terreno, de ocho áreas, linda 
N. Toribio Pérez, S. Manuel Sebas
tián, E. Gregorio Esteban y oeste 
Leoncio de las Heras, tasado en 30 
pesetas lo embargado.
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O ra al Prado de Arriba, de 32 

áreas, linda N. Ignacio Maestre 
S. Jorge Moro, E. camino y O. arro
yo, tasada en 110 pesetas.

Otra al Prado Valero, de 32 áreas, 
linda N. Francisco Damas, S. Gre
gorio Esteban, E. arroyo y O. Ben
jamín Morejón, tasado lo embarga 
do en 130 pesetas.

Otra al pago de La Horca, de 32 
áreas, linda N. camino, S. y O. Cri- 
sógono Miguel y E. Gregorio Es
teban, tasada en 135 pesetas.

Otra a la Fuente de Abajo, de 10 
celemines, equivalentes a 28 áreas, 
linda N. Tomás García, S. regade
ra, E. Gregorio Miguel y O. arroyo, 
tasada en 120 pesetas.

Otra al Camino Hondo, de 16 
áreas, linda N. monte, S. camino, 
y E. y O. Juana Carrascal, tasada 
en 95 pesetas.

Mitad de un corral de campo, ti
tulado El Manso, sito al pago de La 
Cascajera, linda derecha Tiburcio 
Calvo y por los demás aires el mon
te del pueblo, tasado en 30 pesetas.

Todas las fincas expresadas están 
sitas en término de La Horra. La 
tercera subasta de dichos bienes 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el dia 9 de diciembre 
próximo y hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condi 
clones: que las fincas salen a su
basta sin sujeción a tipo; que para 
tomar parte en la misma deberán 
de consignar los licitadores en este 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto el 10 por 100 del tipo 
porque salieron a segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos al remate; que no se admitirán 
posturas qué no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de subasta an
tes expresado; que el remate puede 
hacerse a calidad de ceder, y que 
no están inscritas las fincas que se 
subastan.

Dado en Roa a 8 de noviembre 
de 1933,=Pedro Luis Sanz.=El 
Secretario, Francisco P. Rodríguez,

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso administrativo.
Por el Procurador D. Antonino 

Cuñarte, en nombre y representa
ción de D. Antonio Cuesta Rincón, 
mayor de edad, viudo, labrador y 
vecino de La Sequera (Roa), se ha 
iniciado e interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo contra acuer
do tomado por el Ayuntamiento de 
La Sequera con fecha 22 de agosto 
de 1933 referente a la obligación de 
dejar libre el paso de aguas fluviales 
P°r una finca del recurrente.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación con 
el 63 de la Ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción contencio- 
so-administrar¡va de 22 de junio de 
1894, se publica este anuncio para 
conocimiento de los que tuvieren in- 
ierés directo en el negocio y quisie

ren coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Burgos 11 de noviembre de 1933.
=Amando Fernández Soto. •

Cursillos de Selección del Ma
gisterio.

Se ha recibido el telegrama si
guiente:

«Director genera! 1.a enseñanza 
a Presidente primer Tribunal Cursi
llos Magisterio.—Suspenda califica
ción y confección listas segundo 
ejercicio selección hasta que recaiga 
acuerdo legal sobre peticiones pre
sentadas a este Ministerio.—Igual 
mente queda aplazado tercer ejer
cicio hasta nuevo aviso.—Instruc
ciones próximas Gaceta— Comu- 
níquelo todos Tubun <1 s esa pr<? 
vincia.—Saúdole.»

De acuerdo con dichas instruc
ciones, se suspende la calificación 
de! segundo ejercicio, y queda apla
zado el comienzo del tercero hasta 
nuevo aviso.

Burgos 16 de noviembre de 1933. 
=E1 Presidente del primer Tribu
na!, F. Hernando Manrique.

Alcaldía de Quintanaloranco.
Formada la matricula industrial de 

este distrito para el año de 1934, se 
halla expuesta al público por térmi
no de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, donde puede ser 
examinada libremente y presentarse 
cuantas reclamaciones crean justas, 
pues pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Quintanaloranco 3 de noviembre 
de 1933. = El Alcalde, Valentín 
García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Vadocondes.
Villamiel de la Sierra.
Quintanjllabón.
Jaramillo de la Fuente.
Valle de Mena.
Gumiel del Mercado.
Santa Gadea del Cid.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Puentedura.
Pineda de la Sierra.
Villorobe.
Villasandino.
Cerezo de Riotirón.
La Puebla de Arganzón.
Basconcilios del Tozo.
Alcocero.
Miraveche.
Castrillo de la Reina.
Revillarruz.
Barbadillo del Mercado.
Tejada.
Quintanilla del Coco.
Espinosa de los Monteros.
Baños de Valdearados.
Lences.
Hermosilla.
Hoyuelos de la Sierra.
San Martin de Rubiales.
Yudego y Villandiego.
Buniel.
San Mamés de Burgos.
San Juan del Monte.

Rebolledo de la Torre. 
Pa li’la de arriba. 
La Revilla y Haedo. 
Cardeñadijo.

Alcaldía de Cerezo de Riotirón.
Formado el padrón de. edificios y 

solares de este término municipal 
para el año de 1934, se hala ex
puesto al público durante el plazo 
de ocho dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos 
y presentar las redamaciones perti
nentes, pues transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Cerezo de Riotirón 6 de noviem
bre de 1933.=Ei Alcalde, Justino 
Ortiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Medina de Pomar.
Valle de Tobalina.
Renuncio.
Berzosa de Bureba.
Poza de la Sal.

Alcaldía de Valcavado de Roa.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1933, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Valcavado de Roa 1 de noviem
bre de 1933.=EI A'caide, Emilio 
Obejas.

Alcaldía de Alcocero.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubiir el déficit del 
presupuesto del año 1933, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce dias, a contar desde el siguien
te a la ' publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida

des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Alcocero 31 de octubre de 1933. 
=E1 A'caide, Ananías Arin.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valle de Valdelaguna.

Alcaldía de Villanueva de Odra.

Aprobada por este Ayuntamien
to de mi presidencia la ordenanza 
del repartimiento general de uti
lidades para el año de 1934, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
durante los cuales puedan exami
narla todos los vecinos y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reintegra
das, sin cuyo requisito no se admi
tirá ninguna.

Villanueva de Odra 8 de noviem
bre de 1933.=EI Alcalde, Sixto 
Martin.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sordillos.
Villamayor de Treviño.
Tapia de Villadiego.
Hontoria de Valdearados.
Rublacedo de abajo.

Alcaldía de Villorejo.

Formado y aprobado por la Co
misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1934, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho 
dias, para que los \ecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna de las que pudieran 
presentarse.

Villorejo 4 de noviembre de 1933. 
=El Alcalde, Dionisio López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Miraveche.
Abajas.
Cernégula.
Villarmentero.
Alcocero.
Tubilla del Lago.
Quintanilla del Coco.
Tejada.
Fuentenebro.
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Avellanosa de Muñó.
Villaquirán de los Infantes. ¡ 
Rabé de las Calzadas.
Sotresgudo.
Cañizar de Amaya.
Villavedón.
Barrio de San Felices.

 
Ayuntamiento de Valluércanes.
Formados por este Ayuntamiento 

y Junta pericial del Catastro los re
partimientos de la contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y edifi
cios y solares de este término mu
nicipal para el año de 1934, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho dias, durante los cuales pue
den ser examinados por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamado- j 
nes que crean justas, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos regla
mentarios. !

Valluércenes 2 de noviembre de 
1933.=EI Alcalde, Miguel Ruiz.

Igual anudo hacen los Alcaides de 1 
Moncalvillo de la Sierra.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Padilla de arriba.
Villamiel de la Sierra.
Zazuar.
Miraveche.
Alcocero.
Quintanilla-Somuñó.
Víllasandino.
Valle de Oca.
La Sequera de Haza.
Padilla de abajo.
Hontanas.
Sotillo de la Ribera.
Celadilla-Sotobrin.
Albillos.
Cayuela.
Villagonzalo-Pedernales.

Respecto de rústica y pecuaria: 
San Juan del Monte. 
Rebolledo de la Torre.
Rojas.
Huérmeces.
Susinos.
Junta de Rio de Losa.
Sotovellanos .
Villaldemiro.
Arenillas de Riopisuerga.
Villatuelda.
Cantabrane.
Quintanilla Pedro-Abarca.
Solas de Bureba.
Aforados de Moneo.
San Quirce de Riopisuerga.
Marmellar de arriba.
Ciruelos de Cervera.
Lerma.
Gumiel del Mercado.
Santa Maria Ribarredonda.
Peñalba de Castro.
Coruña del Conde.
Quintanillabón.
Cerezo de Riotirón.
Tobar.
Quintanarraya.
Poza de la Sal.
Gumiel de Hizán.
Marmellar de abajo.
Aguilar de Bureba.
Marmellar de arriba.
Berzosa de Bureba.
Valle de Tobalina.
Merindad de Cuesta-Urria.

Respecto de rústica: 
Junta de La Cerca. 
Renuncio.

Respecto de rústica y urbana: 
Valle de Mena.

Respecto de rústica y padrón de 
edificios y solares: 
Villalbilla de Burgos.

Alcaldía ae Cerezo de Riotirón.
Formado el padrón de vehículos 

de tracción mecánica de este distri
to municipal para el año de 1934, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones a que haya lugar.

Cerezo de Riotirón 6 de noviem
bre de 1933.=EI Alcalde, Justino 
Ortiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villorobe.
Víllasandino.

 

Alcaldía de Oña.
El Ayuntamiento de esta villa, en 

sesión ordinaria celebrada hoy dia 
de la fecha, acordó aprobar el plie
go de condiciones para anunciar su
basta pública para el arriendo por 
un año de los arbitrios de carnes, 
vinos y alcoholes.

Lo que se publica a los efectos 
del articulo 26 del Reglamento de 
2 de julio de 1924, y para que du
rante el plazo de tres días, a contar 
desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, puedan formu
lar las reclamaciones que crean per
tinentes, advirtiendo que pasado 
este plazo no será atendida ninguna.

Oña 9 de noviembre de 1933.= 
El Alcalde, Miguel Rebolléda.

Alcaldía de Zael.
Para los que pudieren tener inte

rés en ello, se hace saber que este 
Ayuntamiento tiene acordado solici
tar un préstamo de 8.000 pesetas 
para atender al pago de la construc
ción de la casa vivienda del señor 
Maestro de este pueblo, por haber 
resultado esta cantidad en vez de 
las 6.100 pesetas que se consigna
ron en el presupuesto extraordinario 
formado por esta Corporación con 
dicho objeto.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de to
dos los vecinos, por si alguno qui
siera presentar alguna reclamación, 
en el término de quince dias.

Zael 7 de noviembre de 1933.= 
El Alcalde, José Ramos.

 

■Alcaldía de Jaramillo de la Fuente.
Confeccionados los repartimien

tos por el aprovechamiento de pas
tos, leñas y guardería rural, corres
pondientes al segundo semestre del 
ejercicio corriente, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, por espacio de ocho días, a 
fin de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que crean en su 
derecho, pues transcurrido dicho 

< plazo sin reclamación alguna se en
tiende quedan aprobados definitiva
mente.

Jaramillo de la Fuente 8 de no
viembre de 1933.=EI Alcalde, Ce
lestino Paniego.

Alcaldía de Valle de Valdebezana.
Aprobadas por el Ayuntamiento 

las ordenanzas para las exacciones 
de los arbitrios sobre bebidas y car
nes en 1934, 1935 y 1936, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ría dtl Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante los cuales el 
Ayuntamiento admitirá las reclama
ciones que foimulen los interesados 
legítimos.

Valle de Valdebezana 9 de no
viembre de 1933.=EI Alcalde, Fe
lipe Ortiz.

 

Alcaldía de Aforados de Moneo.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión extraordinaria de fecha 
14 de octubre último, acordó arren
dar los arbitrios municipales de lí
quidos que ahora lo están por tér
mino de tres años, a contar desde 
el l.° de enero de 1934, al 31 de di
ciembre de 1936, y anunciarlo en el 
Boletín Oficial de la provincia y por 
edictos en los sitios de costumbre, 
por término de diez días, a los efec
tos del artículo 26 del Reglamento 
para la contratación de obras y ser
vicio municipales de 2 de julio de 
1924, acordándose a su vez que la 
gestión recaudatoria de las carnes se 
haga por concurso y a medio de un 
gestor, y por igual periodo de tiem
po. Lo que se hace saber por medio 
del presente para si alguien se con
siderase peijudicado entable las re
clamaciones oportunas, dentro del 
plazo de diez días.

Aforados de Moneo 4 de noviem
bre de 1933.=E1 Alcalde, Z. San 
Martín.

 

Junta de Plaza y Guarnición de 
Burgos.

La Junta de Plaza y Guarnición de 
esta ciudad,

Hace saber: que para adquirir 
los artículos que en este anuncio 
se relacionan, admite ofertas en la 
Secretaria de esta Junta, sita en la 
Comandancia Militar, hasta las nue
ve horas y treinta minutos del día 30 
del actual.

La Junta quedará constituida a 
las diez horas treinta minutos, en 
la citada Secretaría, para verificar 
las adjudicaciones provisionales.

Esta adquisición se regirá en to
das sus formalidades y trámites por 
las reglas y bases contenidas en la 
Orden circular de 20 de julio de 
1933, publicada en el Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra, núme
ro 168, de fecha 21 del mismo mes, 
y por las demás disposiciones vi
gentes que en la misma se men
cionan.

Los pliegos de bases legales y 
condiciones técnicas están a dispo
sición de los interesados en la Se
cretaría.

Para que los proponentes lo ten
gan en cuenta, se hace constar que 
no están sujetos a contribución es
pecial de contratistas.

El suministro será para el mes de 
enero próximo en las plazas de Bil

bao, Santander, Santoña y Estella 
pudiendo ser aumentado o dismi
nuido según las necesidades del 
servicio, comprometiéndose en e* 
primer caso el oferente a suminis
trar el exceso al mismo precio que 
el de adjudicación, sin derecho a 
reclamación alguna en ambos casos; 
siendo la ración de cebada de cua
tro kilogramos y la de paja de seis 
{¡logramos.

Unicas muestras para la Junta que 
han de ser entregadas en Secreta
ría son: un kilogramo de cebada y 
un kilogramo de harina.

La hora oficial porque se regirán 
los actos de esta convocatoria es 
la hora del reloj de Secretaría.

Los que deseen tomar pa:te en 
ella redactarán sus proposiciones 
ajustándose exactamente al modelo 
siguiente:

Don...., por sí o en nombre y re
presentación de Don...., domiciliado 
en...., calle de  número...., ente
rado del anuncio publicado para ad
quisición de artículos con destino 
a y conforme con los requisitos 
exigidos en los pliegos de bases y 
condiciones técnicas vigentes, ofre
ce  quintalés métricos, litros o 
raciones (en letra) procedentes de.... 
al precio de pesetas céntimos 
(en letra), para entregar en los al
macenes del Parque de,..., (o De
pósito de o Plaza de )

Los artículos que han de adqui
rirse son los siguientes para ios 
puntos que también se indican:

Para el Parque de Intendencia 
de Burgos.

Cuatrocientos setenta y cinco 
quintales métricos de harina de 2.a— 
5.060 de paja de pienso suelta.— 
300 de hulla.—400 de habas.—100 
de carbón vegeta!.—42 de paja lar
ga.—198 litros de petróleo.

Para el Depósito de Intendencia 
de Logroño.

Cuarenta y un quintales métricos 
de harina de 1.a — 321 de harina 
de 2.a--673 de cebada.-790 de 
paja de pienso empacada.—10 de 
sal.—466 de leña para hornos.- 
26 litros de petróleo.

Para el Depósito de Intendencia 
de Pamplona.

Diez quintales métricos de hari
na de 1.a—300 de harina de 2.a— 
430 de cebada.—800 de paja de 
pienso empacada.—4 de sal.-200 
de leña para hornos.—60 de hulla.— 
10 de cok. —100 de carbón vegetal. 
10 de esparto.—30 de carbón an
tracita.

Para las plazas de

Bilbao.—4.400 raciones de ceba
da e igual número de paja de 
pienso.

Santander.—2.200 raciones de ce
bada e igual número de paja de 
pienso.

Santoña.—6.000 raciones de ce
bada e igual número de pa¡a e 
pienso.

Estella.—3.200 raciones de ceba
da e igual número de paja de P'e^°‘

Burgos 7 de noviembre de 1 
=E1 Coronel-Presidente, Cariasco- 

Imprenta Provincial


